
Oto Reo,

GOBIERNO REGIONAL TUMB qiaFiéhtéT"ál
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN y CONSOLIDACIÓN DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN GERENCIALCENERAL REGIONAL
-2025/Goà'. REGhTUMBES0GR000604

VISTO:
«unibes,

22 DIC 2025
La Solicitudde Registrb dê Documento 1\102131457, dé fecha 19 de febterc l:el :2025, Resolución

'13 :agosto del:2021,Ejecutiva Regional N0001384021/GOB.REG.TUMPES-GRj de fecha
Resolución Gerencial General Regional N0000313-20211GÕB.REG.TUMI'(cGR, 13,
de diciembrb del 20211, Informe NO 011060025/GOB:

,

fecha13 de octubre del 2025. Informe NOI 332-2025/GÕBREG.TUMBES'-GGi: IORAJ, de fecha 04.
de diciembre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadal artículo 1910 de la ConstituciónPólítica del Pbrú, m0qiif'idadoporla Ley NO
27680, Ley NO 28607, Ley NO 30305;concordante :lo$artículos 20 y 41 Iá Ley 2786i - Ley

,

OrgániCa del Gobiernos Regionales, los Gobiernos Rediohalêsemanan dé la hú')iqntad popular,son ,

personas jurídicas de derecho público con autonomia:política, económic¿, y administrativaen ,

asuhtos :de: su competencia emiten Resoluciones: Ñpéionálêsque asuntos de su
competencíâ constituyendo para {ju administración ecónómica y financiera, un Presupuestali

Qué, mediate Solicitud de Registro de Documento N021Ôd457, de fecha 19 fdbrero del 2025, la
Servidora Nbrnbrada DINA RUTH BUENDIA DEZAR:DÉVELARDE; con Documento.

Nacion'al• dé Identidad NO 1821/1154, solicita reconpcimiento 'de concepto; no
pagados» registrados en el policativo Informático de:Récuisós Humara :3ector Público —

AIRHSP.

Qué, medianteResoluciónEjecutiva Regional NO fecha
13 deagostó del 2021 , en isu articulo primero se dispone ja reincorporación aficacia anticipada
al 26 de julio del 2021; era, DINA RUTH BUEN.ÓIA:DEZAR DE en la Plaza de
EspecialiSta 'Administrativo III Nivel Remunerativo F-2, Dirección Regiôv,G31de la Producción,

en tanto se :realizan las modificaiones a los documênt0$de gestión: Cuadto Asigñación de
Personal = GAP, y Presupüesb Asignación de Pergonal'- PAP de la Unidad, E7qcutoria 001' Sede
del GobiernóRegional de Tumbe 3, en el marco de Ia N027803.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N0000313-2021/c} OÊ.REG.TUMBES-
GGR, de feàha 13 de diciembre del 2021, en su artjcülo.primercda cumüimientoeti víasde
regularización, a los dispuesto pc;nla sala especializada éólo civil, dela Coffe:8üperiorde Jüsticia
de Tumbes, reincorporãndndefin;tivamente con eficacia ?nticipada désdéef de julio dél 2021a
la demandahte DINA RUTH BUENDIA DEZAR DE VELARDE, al, servicio en de .

Técnico enArchivoI Nivel Remu;nerativo STB, del Archiüo Sub Regional i)tltralmirante' Villar
dependiehte:de la DireCción de A -chivo Histórico del GobiérnoRegional T
Que, Informe N? 01 1OC0025/GOB. REG.TUMBES-GGR-ORA -C)RÍ', ulR-J, de:fecha 13
de octubredel 2025, el defpde la IJnidad de Remuneraciénesde la Oficina Pécursos Humanos
de la Sede dei Gobierho Regional Tumbes, otorgar él los conceptos
registrádos énel Aplicativd Informático para el RegistróCentralizadode y de Datos de los
Recursps Humanos del Secor Público - :necesarjc 0' teher autbriiación
mediantd acto resolutivo.
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GOBIERNO REGIONAL TUM
"AÑO bE CA RE CUÑERACIÓN y CONSOLIDAÇIÓVDELA ECONOMÍA

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB.aREG.TUMBESCGRNO 000604 22 DIC 2025Tumbás,

Que, mediante Informe N01332- 2025/GOB.REG.TUMBE$-GGR-ORAJ, de tsr,ha 04 desdiciembre
del; 2025, dl defe de la Oficina Regional de Asesoríã Jurídica emite opinió;: legal indicando que:
resulta viableque se atienda el pago de los conceptos#egistradosen el Informático

para el Registro Centralizado de Planillas y de Dàtos de los Recursos "u:nanos del Sector,

Público- AIRHSP, a favor de servidora DINA RUTH:BUENDIA DEZAR VELARDE

Que, estando a lo informado y coritando con la visación dg la Ofióinade Humanos, Oficina:
Regional dé /\dministración, Oficina Regional de Asésotia .Jurídica, General) Régional,:

Gerencia kegional de Planeamiento, Presupuesto:y Abohdicionamientcj '13titorial y: Gerencia:
General Regional del Gobierno Regional Tumbes.

En uso de las atribuciones conferidas al despacho NO 27867 — Ley Cte3'3nicade Gobiernos:
Regionales; y Directiva NO 003-2022/GOBIERNQ REGIONAL GGR-GRPPAT-SGI,:

"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES, Y ATRIE,VtlONES LAS:
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aproba'da, •frQdiante Resôlución:
Ejecutiva Regional NO 000182Q022/GOB.REG.TUMÉE$AGR,21 de 2022;modificada':

la Resolución Ejecütiva NO del de:
diqembre 'del 2022; modificada por la Resoluéión Ejecutiva NO. 000068-:
2023/GOBREG.TUMBES-GR, del 13 de enero del 2023ielTitular del plieg;d GobiernoRegional:
Tumbes;faculta a la Gerencia General Regional emitir,Resoluciones,

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO. DECLARAR PROCEDENTE;IsoliCitad0 Nombrada:
DINA RUTH BUENDIA DEZAR DE VELARDE, el pago:de los concepto s ec131émicosregistrados:
en el Aplicativo Informático para el Registro Cefrtrálizadode PlanilleE( y ,'de Datos de los:
Recursos Humanos del Sector Público - AIRHSP; ppr los fundamentos en la parte'
consideratiVa de la préseñte resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR Ia presente resolucióna y Gerencias
Regionales de la Sedd del GOBIERNO REGIONAL TUMBES, los

Comuníquese, Cú lasey Archívese

»u•ges Porr(b
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